
 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA N° 05-2007 
 

Objeto:  
“CONTRATACION DEL SERVICIO DE SOPORTE TECNICO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA PLATAFORMA DE HARDWARE Y 
COMUNICACIONES DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA NACION” 

 
ADENDO Nº 2 

 

Con fundamento en lo expresado en el numeral 1.4  “INTERPRETACIÓN DE LOS 
PLIEGOS DE CONDICIONES párrafos siete y ocho,   la Contaduría General de la 
Nación mediante el presente Adendo No. 2 modificará el numeral 2.1 correspondiente 
al  ítem 3 SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LA PLATAFORMA DE SERVIDORES DE MISIÓN CRÍTICA del anexo 2.  , el cual 
quedará así:  
 
2..1 Proveer un Ingeniero de sistemas o electrónico con 

especialización en áreas de tecnología informática, experiencia 
profesional mínima de 8 años y experiencia en administración de 
Sistemas Operativos Digital Unix o Unix Tru 64 mínima de 4 años. 
 
La hoja de vida con sus respectivas certificaciones académicas y 
laborales deberá presentarse en la propuesta. La experiencia  
profesional que se tendrá en cuenta como válida será la 
certificada después de la fecha de obtención del título de 
Ingeniero de Sistemas o Electrónico. La experiencia profesional 
debe ser certificada por empresas que tenga o hayan tenido las 
plataformas de sistemas operativos solicitadas en este numeral. 
 
La Contaduría se reserva el derecho de realizar un examen sobre 
conocimientos específicos al  Recurso Humano que el proponente 
ofrezca, luego de adjudicada la propuesta. En caso de que el 
personal ofrecido no obtuviese una calificación superior a 750 
puntos, sobre 1000, este deberá ser reemplazado de forma 
inmediata, por otro que cumpla con el perfil requerido. 
 
La Contaduria queda en libertad de solicitar el cambio del 
funcionario que envíe el contratista, si no esta conforme con el 
servicio prestado. 
 
Este recurso humano se debe proveer durante 12 meses 
contados a partir del 8 de diciembre de 2007. 

 

 
 
Se publica a los  11 días del mes de octubre  de 2007. 
 
 
 

JOSÉ HERNÁN MONTOYA ARBOLEDA 



SECRETARIO GENERAL  (E) 


